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©ftrial 
DE LA PROViNCIA DE LEON 

A O V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Imogo que loi Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban IOH numerns del BOIÍTH que corrpspondnn al 
distrito, d ispondrán que se lijr unrjemplar en el c i -
tio de costumbre donde permáneceran hasta el reci
bo del númrro siguiente 

Los Secreta riña eiiidaran<le conservar los BOIETI-
ruta colcf-cinn.idoa ordrnadarnentr fiara su cncuader-
oaeion que dobénV verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y ViÉHKES. 

Se suscribo en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimes re y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las (lisposieionrB de las Autoridades, csceplo las 
que sean á ¡nstancia de parte no pobre, se inserta
ran ofifrialineutr.;. asiroi&mo runl^nirr aniniein ron-
cerni uto al ¡servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada Ünca de inserción. 

P A R T E ¡OFICIAL 
niSISINCU DBL CONSEJO DE «líISlBOS 

S. M el Rey ( Q . D . G . ) coiitinÚB 
en Riofrio siu novedad en su impór
tente talud. 

De i f * i ' H l bene6c¡o diafrtiten A l 
tm«. Uenl U Serma. S r » . Princesa de 
A e t ú r m í , y Ua Sermas. Sras Infan
tes Ona» M»rinde! Pi lar , Doña Min ia 
de U l'az y Dofia María Eu la l i a , que 
oontitiúan en el Real S i t io do Suu 
Lorenzo. 

(Oaccla ilel 13 de Setiembre.) 

«INISTERIO DE U GOBERNACION. 

ClíCOtA». 
Habiendo caido en desuso las dis-

posic-ienes consignadas en la Real ór-
deu de 22 de Agosto de 1847 que tu 
TO por objeto garantir en lo posible ' 
la compra, venta y el cambio de ca- j 
b a l l r r i a í ; rigiendo actualmente en 
este «.-unto prácticas contradictorias I 
establecidas por los Gobernadores ci- ¡ 
Tiles con aplicación á las circunstan- | 
eias de sus respectivas provincias, y 1 
haciéndose necesario dictar una me- [ 
dida de carácter general que evite á 
muchas personas dedicadas de buena 
fé a l ejercicio de aquella industria 
los perjuicios que hoy les ocasiona l a 
variedad de procedimientos adopta
dos, S M el Rey (q. D . g.) se ha 
servido disponer que á los treinta 
dias de la publicación de esta circu
lar en l a Gaceta, empiece & regir lo 
siguiente: 

1. ' Los gitanos, chalanes, y de
m á s personas dedicadas ordinaria
mente á la compra, venta y cambio 
de caballHrlas, necesitarán i r provis 
tos de cédula de empadronamiento y 
de l a patente expedida por l a respec
t i v a Administración económica, en 
que se lea autorice i ejercer au i n 
dustria. 

2. * L levarán además por cada ca
bal ler ía que pretendan ceder en venta 
<5 en cambio, una guia arreglada al 
modelo adjunto, en que se expresen la 

clt<8e; proctídencia, pdnd. hierro y se-
fias de aquella. Verificada la venta ó 
el cambio, se anotará asi rn el expre
sado documrnto, y este surá entrega
do como resguardo al adquírente de 
la caballeril!. 

3. * Las mencionadas guiad y las 
anotaeio'nes que requieran loscj í i t ra-
tus que se verifiquen, serán aiituriaa 
das en las capitales de provincia por 
un Inspector de órd'<n púMico y en los 
demás pueblos por el Aicxlde ó por 
uno de sus agentes, en quien delegue 
la ejecución de este servicio. 

E l funcionario pfibüco que autori
ce tales documentos, cuidará de es. 
tampar en los misinos al lado de su 
firma el sello de su respectiva depen
dencia y tomará rngon de lo actuado 
en un libro registro expresaiueute 
destinado al objeto, ca vas hojas esta
rán foliadas, debíendn rubricar y se 
llar la primera el Gobernudor ó el A l 
calde respectivamente. 

4. * Todo traficante de caballerías 
á quien se encontrare por la Guardia 
c iv i l ó por cualesquiera otros agentes 
de la autoridad pública sin alguno 
de tos documentos áe que Joba i r pro
visto con arreglo á esta ci reular, se
rá deteuido y puesto á disposición del 
Gobernador de la provincia con las 
caballerías que conduzca, procedién-
dose contra aquel á lo que hubiere lu
gar y ordenándose el depósito de estas 
en la forma acostumbrada. 

5. * Inmediatamente después se 
publicarán en tres uúinerus consecu
tivos del BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia las sefias generales y particulares 
de las caballerías depositadas, l la
mando á las personas que .e conside
ren con derecho á su reclamación pa
ra que lo deduzcan en el tártaino de 
treinta días ante el Gobernador res
pectivo y haciendo constar que pasa
do eate término sin reclamación algu
na, se procederá pcéyia tasación, á la 
venta de aquellas en subasta públ ica. 

6. * Trascurrido el exprésalo tér
mino sin que nadie hubiere reclama
do, se venderán las caballerías en pú

blica licitación, presidiendo el acto el 
funcionario á quien el Gobernador 
confiara su delegación enn tal obj.-to. 
E l producto de la venta ingresará co 
mo depósito en la Caja de la provin 
cia. deduciéndose el imnorte de los 
gastos da tasación y do cualesquiera 
otros que no hayan polid • evitarse, 
todos debidamente justificados 

7 * Dentro de los seis mes.'S si
guientes al diado la subt^ta, todavía 
podrán alegar y justificar su daré.dio, 
ante el Gobernador c iv i l , los duefios 
de las caballerías vendidas. E l expe
diente que al efecto se instruya pasn-
rá á informe de M Comisión provin
cial y de la Administración económi
ca y si ambos dictámenes fne<an fa
vorable* á la reclamación interpuesta, 
como también la providencia del Go
bernador, esta será ejecutiva y en su 
consecuencia se en t regará ' inmedia ta 
mente al interesa lo la cantidad de
positada. No existiendo conformidad 
entre los referidos dictámenes ó entre 
ellos y la provileucia del Goberna
dor, se remitirá el expediente á este 

Ministerio para la resolución que cor
responda" 

8 9 S i en los seis meses posterio
res á la venta de las caballerías en 
subasta pública no se hubiere presen
tado reclamación alguna con arreglo 
á la disposición anterior, se adjudica
rá al Estado la cantidad depositada, 
dán lose cuenta del asunto á los M i 
nisterios de H icieudu y de la Guber-
•acion. 

lie Real órden lo digo á V . S para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. mucho» 
años. Mal r id 8 de Setiembre de 1878. 
—Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Zo rjiie Iv. d ispwsto in se r t a r en 
e l BMUTIN "FicidL de esta p r o v i n c i a 
p u r a que llegue d conocemieulo de 
los Sres Alcaldes, Onurd i t i c i v i l , 
agentes de m i " U t o r i i a d y h/. b i t ' i a -
tes de la misma p a r a su m-¡s exacto 
cumpliinieuto. adoirt iendo que es
tas disposiciones empezaran « re

g i r e l d í a 13 de 'Octubre p r ó x i m o . 
l e ó n 17 de Setiembre de 1878 — 

E l Gobernador . ANTONIO SAUDOVAL. 

P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

G U I A 
NúXERO DI ÓtlDI* 

Settos generala dt la 
pobaderia. 

Case 
Edad 
Pelo 
Alzada 
Hierro 

Snhujiarfimlartt. 

F . de T . , vecino de , provincia de , s egún su 
cédula de empadronamiento n ú m . . . , expedida en... , ha 
vendido (ó cedido en cambio) (la caballería que sea), re
señada al márgen , & D de tí., vecino de provincia 
de. cuya cédula, con el núm fué dada" en , 
comprometiéndose el primero á responder de la legalidad 
del expresado contrato. 

(Fecha.) 
Pinna y Hilo del fnncionarlo 

que autorice el dacumeata. 
Firma del vendedor F. de r.. 
y al no euptrae eaerlblr la do 

un teitlgo aa ruego. 

. (k OOUTINDAOION.) 
D . de S., vecino de duefio de (la caballería que 

sea) reseñada al margen, l a vende (ó da en cambio) i 
M de R , vecino de á quien hace entrega de esta 

guia, obligándose á responder de la legalidad del contrato. 

(Fecha ) 
Firma r aalto del fuRcionario 

pAbllco. 
Firma del reodedor D. da S. ó la As 

no leallgo fc su ruego. 



G O B I E R N O D E P R O Y I H C I A . 

O I I D E M P U U L . I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 28. 

Habiendo desaparecido el hijo de 
Marcial García, vecino de Fuentes de 
Carbajal, Anselmo García Bartolomé, 
cuyas sedas se espresan & continua
ción; encargo i los Sres Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes de mi 
autoridad, procedan i su busca y 
captura, poniéndole á mi disposición 
si fuese habido. 

León 12de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador. ANTONIO SANDOTAL. 

SENAS. 

Edad 18 años, estatura l a ta l la , 
pelo negro, ojos castaaoa, nariz afila
da, cara redonda, color bueno: vestía 
pantalón de tela, pantalón de pafio 
Astudi l lo , dos pares de zapatos, som 
brero blanco: lleva un bulto de ropa 
y v i sin cédula personal. 

SEGOIUN HE FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 

E n vir tud de lo dispuesto por la 
' Dirección general de Obras públicas, 

Comercio y Minas, en órden de 3 del 
corriente, se saca ¿ pública subasta 
el acopio de material de conservación 
del trozo segundo en la sea-unda sec. 
cion de la carretera de primer órden 
de Madrid á la Corufia, bajo el tipo 
de siete vmil trescientas cuatro pesetas 
con veint i t rés céntimos. 

L a siibHSta tendrá lugar eu este 
Gobierno de provincia y ante mi au
toridad e ld ia 15 del próximo Octubre 
á las 12 de su mañana, hal lándose 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la misma, el presnpues 
to y pliego de condiciones de mani
fiesto en la Sección de Fomento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un todo al modelo que á continuación 
se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse próviamente para tomar 
parte eñ la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto del referido 
acopio. 

Leoo 16 de Setiembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAI. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
del próximo pasado Setiembre y de 
las condiciones y requisitos que se 

'exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de mate
rial de conservación del trozo2.° en la 
sección 2 * de la carretera de primer 
drden de Madrid á la Coruña, se com
promete á tomar á su cargo el referi
do acopio, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y . condiciones 
por l a cantidad de.... (en letra) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección geiieralde Obras públicas 
Comercio y Minas, en órden de 3 del 
corriente, se saca á pública subasta 
el acopio de conservación en el año 
económico de 1878 á 79, del trozo pr i 
mero de la segunda sección de la car
retera de primer órden de Madrid i la 
Coruña, bajo el tipo de seis mi l q u i 
nientas sesenta y una pesetas y trein
ta y dos céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en esta 
Gobierno de provincia y ante mi au
toridad el dia 15 de Octubre prór imo 
á las doce do su mañana ; hallándose 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el presupuesto y 
pliego de condiciones de manifiesto 
en la Sección de Fomento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un todo al modelo que á continuación 
se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto de los referidos 
acopios. 

León 16 de Setiembre de 1878.— 
E l Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

^ Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de Setiembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
acopio de material de conservación 
del trozo primero de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Coruña 
en l a segunda sección de la misma, 
se compromete á tomar á su cargo el 
acopio del referido trozo eon sujeción 
á los expresados requisitos y eondicio -
nes por la cantidad de (en letra) 

Fecha y firma del proponente. 

r u t e o OE coNDiciONts p f i r l i cu l a r i ' s y 
económicas qu? han de r e g i r t n 
las subastas y contratas de aco
pios p a r a conservac ión de ta ca r 
retera de p r imer ó r d e n de M a 
d r i d d í a C o r u ñ a , a d e m á s de las 
focul ta l i r sa$ p i e a c o m p a ñ a n , d 
los presupuestos, y de las gene
ra les aprobadas p o r Real decreto 
de \ü de J u l i o de 1861. 

Artículo 1." Para poder tomar 
parte en la subasta, se exigirá á cada 
licitador un deiiósito equivalente al 
1 por 100 del presupuesto ¿el trozo 
para cuyos acopios presente l i c i t a 
ción. L a entrega se hará en la Depo
sitaría del Gobierno c i v i l de la pro
vincia y en Madrid en la del Minis te
rio de Fomento. E l depósito se reten
drá al mejor postor, hasta que se 
otorgue la escritura de contrata, ve
rificado lo cual le será devuelto. 

A r t . 2.° Para el otorgamiento de 
la escritura se consignará como fian
za eu la Tesorería respectiva de H a 
cienda pública de la provincia, y en 
Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 5 por 10U de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate. Esta 
fian» quedará en garan t ía hasta que 
el contratista cumpla to ta lment» con 
las condiciones de su compromiso. 

A r t . 3.° L a escritura de contrata 
•e otorgará ante los Escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid, dentro de los quince días s i 
guientes al en que se comunique a l 
contratista la aprobación del remate. 

A r t . 4.* Se da rá principio á la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de veinte dias que empezarán á 
contarse desde la propia fecha, de
biendo darlos por terminados en el 
plazo fijado en el presupuesto. 
- A r t . 5." Se acredi tará mensual-

mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo i lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. S u abono se ha rá 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provincias 
respectivas y no en otra parte. 

León 23 de Agosto de 1878 .—El 
Ingeniero encargado, José Nogales. 
—Examinado: E l Ingeniero Jefe, M . 
Echevarr ía . 

Minas, 
Por decreto de esta fecha he admi 

tido la renuncia que ha presentado 
D . Urbano de las Cuevas, registrador 
de la mina de plomo y otros metales 
nombrada Rubia, sita en término de 

Corporales, Ayuntamiento de T r u 
chas,' declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. 
- Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico, > 

L r o n 11 de Setiembre de 1 8 7 8 . — K 
Gobernador, ANTONIO SANOOTAL. 

A Y O H T A M B H T O S . 

Alcald ía constitucional 
de Villahornate. 

Por renuncia del que la desempeAab* 
se halla vacíale la Secretaria de ests 
Ayunlamienlo dolada con el suelde 
anual de doscientas selenta y cinco p á 
selas pagadas por Irimestrei venoidot 
de los fondos muoiúipales. 

Los aspirantes presentarán su» solitu-
dei'documentadat al Sr. Presidente dei 
mismo en el preciso término de diez 
dias, copiados desde la inserción del 
presente anuncio en el BOIBTIN OFICIAL 
de la provincia, siendo de cargo del 
agraciado la confección de euant>is re-
pirlimientos haya que pracUar coma 
ob'igatorios del Ayunlamientii ó de las 
Junlao pericial y municipal. . 
' Villahornate y Setiembre 14 de 1878. 
El Alcalde, Manuel Pastor. 

A M J N C K i S 

F E R I A Y M E R C A D O E N V E S A M I A N 
La Feria que se viene haciendo todos los años en 29 de Se

tiembre, en el actual año se espera muy concurrida de ganadería; 
y la villa ofrece pastos gratuitos á cuanto ganado se presente de 
cualquiera clase que sea, 

Asimismo el .Morcado que liene concedido los Jueves de cada 
una semana, se reanima exlraordinariainente, y no se cobrará nin
guna clase de derechos en el présenle año ni en los sucesivos, por 
los artículos de consumo que se presenten á la venta: y propieta
rios del país se proponen á comprar á precios corrientes, todos 
cuantos granos j legumbres queden por vender en dichos dias. 

Vegamian 15 de Setiembre de 1878. — E l Alcalde, Kamon 
Sánchez. 

En el pueblo de Villaraartin de D. Sancho, so vende al coatado «S i plazis. un 
molino harinero de nueva construcción de la propieilad de D." Concepción del 
Arenal, con una huella para lioilaüza y la madera de su propiedad qm Inva en 
la orilla de la presa; las personas que tengan interés en él, pueden tratar,con Juan 
VillafaflB, vecino de dicho pueblo, quien está compuloulemeole autorizado. 

ARRIENDO DE PASTOS 

El 25 del corriente y hora de las once de su maliana, tendrá lugar el arriendo 
en pública licitación de los pastos del monte de las Sajas, silo eo el ténniiin juris-
diccliinal de Villalpailito (Zamora) v propiedad del Escmo. Sr. Conde de Prfiaranda 
de Bracamente. Asimismo el 10 del próximo Octubre y á la misma hora se veri
ficará la subasta de los puslos de la Dehesa Encinal, sila en el mismo término y do 
la misma propiedad. Sus buenos abrevaderos y almnclanles y nulritivas jerbas la 
recomiendan como las mejores en su clase. 

E l doble remale tendrá lugar en Madrid, Recolelos, Hotell, 21, Contaduría del 
Sr. Conde y en la casa-habilacion de su Adinlnlstrador, en Villalpando. 0—3 

Se compra papel amortlzable del 2 p V „ cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de coliiacion. a 

D. Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, nirn. S, frente al café del Ins. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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« t e la madre del mozo, b a j a tenido por m i s tiempo su residen
cia durante los dos años anteriores. 

2. " A l alistamiento del pueblo en que el pndre, ó i falta d» 
este la madre, tenga su residencia desde 1.* de Diciembre, ó ía 
baya tenido en este dia. 

3 . " A l alistamiento del pueblo en qüe el mozo ba j a tenida 
por más tiempo su residencia durante los dos nflos anteriores. 

4. ' A l alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde 1." de Diciembre, ó la haya tenido en estt 
mismo dia. 

5 . * A l alistamiento del pueblo de que el mozo sea natura l . 
A r t . 68. S i después da terminado el plazo de la rectificación 

de las listas resultare a l g ú n mozo alistado j sorteado en un so
lo pueblo, en él ún i camen te responderá de la suerte que le h a 
y a cabido, aunque s e g ú n lo dispuesto en el artículo anterior • 
debiera con mejor derecho haber sido comprendido en otro cual
quier alistamiento. 

L o mismo sucederá si al mozo llegase á ingresar en Caja 
por el cupo de un pueblo sin que otro pueblo, asistido de m e 

jo r derecho, hubiese entablado en debida forma la competencia., 
de que trata el art ículo siguiente. 

A r t 69. Cuando un mozo haya sido comprendido s i m u l t á 
neamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, sus res- -
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para decidir á 
c u á l de ellos corresponde. 

S i se fallasen discordes, remi t i rán los expedientes á la C o 
misión provincial, y esta resolrerá en el caso de que lod pue 
blos interesados correspondan á la misma provincia. S i perta- ' 
neciesen á pueblos de distintas provincias, entonces sus respec
tivas Comisiones procurarán ponerse de acuerdo, y de no conse
guir lo , remit i rán lo» expedientes a l Ministerio de la Gobema-

-«ion en el plazo menor posible, que en n i n g ú n caso podré pasar 
J e echo días. 

N o hbbiéndose resuelto la dada para el dia del sorteo, será . 

sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se verificó el 
alistamiento, pudiendo excepcionar en cualquiera de ellos y ' 
quedando sujeto á responder dé su número en aquel que defini
tivamente se declare con mejor derecho á reclamarle. 

L o prescrito en este articulo se entenderá sin perjuicio deg 
derecho que con arreglo á los anteriores tienen los interesudos-
para reclamar contra los acuerdos que dicten' los Ayuntamien- ' 
tos y Comisiones provinciales acerca del alistamiento. 

CAPÍTOLO VIII . 

J)el sorteo en general y de las operaciones 

¡tte inmediatamente deben seguirle., 

A r t . 70. E n el primer dia festivo del mes de Febrero, se-
l ia rá anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin de
tenerlo por recursos que se hallen pendientes aceres del alista
miento, ni por n i n g ú n otro motivo. 

Empezará el acto á las siete de l a mafiana, y solo podrá sus 
penderse por una tiora después de medio dia, continuándolo 
nuevamente hasta su te rminación . 

A r t . 71 . E l sorteo se verificará á puerta abierta ante el: 
Ayuntamiento y á presencia de los interesados, leyéndose el 
alistamiento tal cual haya sido rectificado, según lo dispues
to en los capítulos anteriores, y escribiéndose los nombres d é 
los mozos alistados ó sorteados en papeletas iguales. 

E n otras papeletas, también igualas, se escribirán con le
tras tantos números cuantos sean los mozos desde el primero . 
hasta el ú l t imo sucesivamente. 

A r t . 72. E l Presidente del Ayuntamiento h a r á escribir al., 
pr incipio de la lista de mozos sorteados, los que se encuentren 
« n «1 caso previsto por el ar t ículo 24 y que por disposición de l . 
mismo tienen designados los primeros números . 
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•saaoiaBogiisnf suipup ueinasajd £ aaoiioaj es lana |ap ojjaap 
atuepnjd UUIOIJ?) un ojuainiBianiv ia opaaiagas 'SBIOB SBI na 

81 

Estos por consiguiente, no serán englobados para la ejecu
ción de! .-orteo. 

Ar t . 73. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, y 
estas en dos globos: contendrá el uno las de los nombres, y e l 
otro JHS de li>s números, leyéndose los primeros sepíi rada menta 
al tiempo de la introducción por el Presidente del Ayuntamien
to, y los segundos por otro de los individuos de la munic ipa
l idad. 

A r t . 74. Introducidas las bolas se removerán, suf íc iente-
meute en los globos, y su estraccion se verificará por dos n i ñ o s 
que no pasen de l a edad de 10 afios. 

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan los 
nombres, y la entregará a l Regidor. E l otro niflo sacará otra 
bola de las que contengan los números , y l a eut regará a l P r e 
sidente. 

E l Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y l a 
leerá en alta voz. E l Presidente sacará enseguida el número y 
lo leerá del mismo modo. 

Estas papeletas se manifestarán á los demás individuos de l 
Ayuntamiento, y aun á los interesados quequieran verlas, y se 
conservarán unidas hasta que termine la operación del sorteo. 

Por este mismo órden se ejecutará la extracción dalas de
más bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volverse á 
empezar la operación bajo n ingún pretexto. 

Los Ayuntamientos serán responsables de la ilegalidad da 
estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y exac
titud. 

A r t . 75. E l Secretario extenderá el acta con l a mayor pre
cisión y claridad, y en ella anotará los nombres de los mozos, 
según vayan saliendo, y con letras el número que corresponda 
á cada uno. 

A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nombres ea 
una lista de extracción por órden de números a l lado del que 
liaya cabido en suerte i cada interesado. 
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en el término preciso y perentorio de los tres dias siguientes 
al de la publicación de aquellas, pidiendo al mismo tiempo l a 
certificación conveniente para apoyar su queja. 

Esta certificación comprenderá los demás pormenores que 
señale el Ayuntamiento, y será entregada al interesado dentro 
de los tres dias siguieutes al de la presentación de su escrito, 
sin exigir por ello d . T e c h o alguno, anotando en la misma cer
tificación el dia en que se verifica su entrega, y dando conoci
miento de su espedicion á los demás mozos interésalos por me
dio de edictos fijados en los sitios públicos de costumbre. 

A r t . 64. Dentro de los quince dias siguientes acudirá e l 
interesado á la Comisión provincial, presentando l a certifica
ción que se le haya librado, sin la cual, ¿ pasado dicho t é r m i 
no, no se admit i rá su instancia, á no ser en queja de que se le 
niega ó retarda indebidamente aquel documento. 

A r t . 65 S i la Comisión provincial considera que puede re
solver sobre la reclamación sin más instrucción del expediente, 
lo l iará desde luego.. E n caso contrarío, dispondrá la instruc
ción que deba dársele limitando el término para ello a l pura
mente preciso, según las respectivas circunstancias, á fin de 
que no baya dilación ni entorpecimiento. 

A r t . 66. L a resolución de la Comisión provincial será eje
cu t iva desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan 
recurrir al Uinisterio de la Gobernación en el plazo y forma 
que esta ley establece para todas las reclamaciones que se h i 
cieren al Gobierno. 

A r t . 67. Cuando un mozo resultare incluido eu el alista
miento de dos A más pueblos; se decidirá á cual de ellos deba 
corresponder por el órden señalado en el art. 48, de modo que 
si no concurren las circunstancias que expresa el primer caso, 
se atenderá á las que comprende el segundo; á falta de este, 4 
las del tercero, y asi sucesivamente. E n tal concepto, e l moza 
.sorteado corresponderá: 

1.' A l alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta de. 


